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tNnoJMe: tam** »cffluuMMr&kMM«t>Ml-
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SE PUBUCA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

IMWI S!i«li-JBi» «tKiüttd 4! 'ItiM 
rotrtM t ! »5«. • ¡M )p«nl««l«-<», B » l . , 
^urM #e ^«974 ^ ÍW.I»1S»! .̂ Anm - - -
«¡t'jiiMJ MÍO frlítt «k i * nauKv^**M »" iliaiMtnc,, 

a » íif.»!»'» '«««ríls.Ml. 
J j a ArtrttUát .yirir- 4» «*» H*4MUt rtkufia ta imaipcUa tm 

K^r^ l iy & x* ^ehls l3A-ft?to Q% «iKi&Uir U C«nl9lís n»-?U«itl, robiltada 
üa !'.i í í . ' C - « m í n nés :íov(trtx •"• (Mita >* 7 *• J« i-ÍBhubT» di 1906. 

LM /'JW^W: M m ' á i ^ n , sJc lÜBtMtife, d i» ?OMt»s al ai» . 
iMWirm ilatltM !ul»H«Uwi ateUaM da wto. 

;»r la 
«•l ina 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

i*a dliywnlaua da l u aatoridadta, auapto laa qai 
«wn a iuiaMia da puta M pobra, H buartaria ef-
fldalnaiH aaiKimo analqviaraaniiaioeoneaniiaDta al 
í«r^ei* aaniosal qaa dinana da lai m ú a n u ; lo da ia-
irjáe âirbiaalar gra-tio al pago adalantado da Tálate 
«<aM»n da pnata per aada Un «a da iuoreiea. 

a'a'uaíaa a qaa haaa ralaraaeia la airanlar da ta 
O^nitilÁ» v'ravtaatal, tacha U da didambra da 1906, aa 
iB->::*9'rtO.«*%* al lanertío c*a la Uipnkaeidn da 30 da aa-

4£ i4uhA aSa, 7 taya círanlar ha aido v l̂Ml-
6<i>L*. n Ivt Buuraítns O r t c j í u a da 20 7 23 do dialan-

;» sl'ztte. «tt^&rin eom arrabio a la tariia qia aa 
aa--.*aV»*-»í* ^nL^vm^a ijuwrta. 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. al Rsr Don AHonio XIII 
tQ. D. Q.), S. M. ta RUIA Dota 
VfcbxUi Bngmla 7 SS. AA. RR. al 
Ttitctf da Altarla • Infimtai, con-

1 ata aoVadad an n Imyortanta 

Da igtia! btnalldo Aifrataa luí 
yanonM da la Aaguta R«al 

(OMiét» dal día 20.1a octubre da 1N8). 

R E A L D E C R E T O 
De acuerdo con MI Cornejo de 

Mililitros, 
Vengo en decretar lo ilgulente; 
Articulo único. En todas las pro

vincias del Reino queda restabieclda 
la girantla expretada en el pirraf j 
primero del articulo 13 de la Cons
titución, snspendlda por MI Decre
to de 31 de agosto último. 

Dado en San Sebastián a 15 de 
octubre de 1918.—ALFONSO.—El 
Presidente del Consejo da Minis
tros, Antonio /Maura y Montaner. 

¡ O u t l t dal día n da octubre da Itl8). 

MINISTERIO 
D E ABASTECIMIENTOS 

REALES ÓRDENES 
Vistas las peticiones formuladas 

a este Ministerio por los Comités 
de los Sindicato» provinciales de fa
bricantes de fariñas y por distintas 
entidades Industriales y sg'teolas, 
en solicitud de tue se amplían o mo
difiquen con determinados pueblos 
y provincias, ¡as zonas de adquisi
ción de trigo, señaladas a cada Sin
dicato por Real orden de 9 de sep
tiembre próximo pasado; y 

Considerando que el señalamien
to de las zonas en cuestión no pue
de tener carácter fl|o sino circuns
tancial, con objeto de que en todo 
momento puedan tenerse en cuenta 
ls» enseñanzas que la práctica ofrez
ca, con objeto de evitar que unas 
provincias tengan exceso de dispo
nibilidades de dicho grano, en per
juicio de otras cuyo abastecimiento 

requiera mayor esfera de actuación 
comercial que la señalada en un 
principio a sus respectivos Sindica
tos harineros; 

S. M . el Rey (Q. D. G ), de con
formidad con lo propuesto por ese 
Comité Central, con esta fecha se 
ha servido disponer las siguientes 
modificaciones en las zonas de com
pras de trigo fijadas en la precitada 
Real orden de 9 de septiembre pró
ximo pasado: 

Sindicato de Albacete 
Se amplia su zona con los pue

blos de San Clemente y Belmente 
(Cuenca) para trigos de clases co
rrientes, y con la provincia de Jaén 
para trigos duros. 

Sindicato de Avi la 
Se amplia su zona con la provin

cia de Segovia. 
Sindicato de Ciudad Real 

Se amplia su zona de compra con 
las provincias de Toledo, Cuenca 
y Jaén. 

Sindicato de Córdoba 
Se amplia su zona con la provin

cia de Sevilla. 
Sindicato de Logroño 

Se amplia su zona con la provin
cia de Zaragoza. 

Sindicato de Navarra 
Se amplia su zona con los pue

blos de Sofuentes, Sos v Castellls-
car, de la provincia de Zaragoza, y 
con la provincia de Logroño. 

Sindicato de Segovia 
Se amp'la su zona con la provin

cia de Avila. 
Sindicato de Soria 

Se amolla su zona con los pue
blos de Rliza, Alllón y Corral de 
Alllón, de la provincia de Segovia. 

Sindicato de Santander 
Se amplia su zona con la parte 

occidental da la provincia de Burgos. 
Sindicato de Zamora 

Se concede s la provincia de Za
mora la reciprocidad de compra con 
la de León, debiendo unificarse los 
precios en ambas. 

Sindicato de Zaragoza 
Se amplia su zona con los pueblos 

de la provincia de Quadalajara com-
rrendldos entre las estaciones de 
Quadalajara y Jadraque. 

Sindicato de Tarragona 
Se amplia su zona con la provin

cia de Cáceres. 
Lo que de Real orden participo 

a V. I. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos anos. 
Madrid, 14 de octubre de 1918.—/. 
Ventosa. 
Setter Subsecretario de este Minis

terio, Presidente del Comité Cen
tral harinero. 

La Real orden de este Ministerio 
de 13 de septiembre último, creó un 
Comité integrado por productores y 
consumidores de aceite y tortas de 

i linaza, encargado de reglamentar 
; todo lo concerniente al abastecí-
; miento nacional y la exportación de 
¡' esos productos. 

Las mismas cautas que motivaron 
: aquella Real disposición, con rela

ción a los productos de la semilla de 
lino, se repiten en lo que se refiere 
a los derivados de otras semillas, da 
fabricación y empleo análogos, por 

• lo cual. 
i S. M . el Rey (Q. D. G.) se ha 
! servido disponer: 
i 1.* Se amplia el Comité creado 
: en 13 de septiembre último, exten-
; dlendo las funciones que en aque-
: lia fecha se le encomendaron, rela

tivas al aceite y tortas de linaza, a 
los productos similares de otras se
millas. 

2. ° El Comité, para su fundo-
; namlento, se dividirá en Secciones, 

cada una de las cuales estará for
mada por Vocales especializados e 

: interesados en la producción y en 
el consumo del producto de que se 
trate. 

3. " A los efectos del articulo an
terior, se amplia el número de Vo
cales de modo que cada Sección es
té constituida por dos representan
tes de los productores, dos en re
presentación de la Asociación gene
ral de Ganaderos del Reino y otros 
dos en la de los consumidores de 
aceite, designados por el Ministerio 
de Abastecimientos, 

4. " Las Secciones se reunirán 
nerlódlcemente y siempre que el 
Presidente o los Vocales lo juzguen 
oportuno. Cuando se trate de asun
tos que interesen a variasSecciones, 
se reunirá el Comité en pleno. 

De Real orden lo digo n V . I. para 
su conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V I. muchos aftos. 
Madrid, 14 de octubre de 1918.-/ . 
Ventosa. 
Señor Subsecretario de este Minis

terio. 
[Gtctll del día 15 de octubre de 1918). 

DIRECCION G E N E R A L 
DE OBRAS. PÚBLICAS 

En Virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 18 de septiembre de 1918, 
esta Dirección general ha señalado 
el día 16 dei próximo mes de no
viembre, a las diez horas, para la 
adjudicación en pública y primera 
subasta de las obras de acoplos pa
ra conservación, Incluso su empleo 
en los kilómetros 1 al 4 de la carre
tera de La Magdalena a la de Falen
cia a Tlnamayor, provincia de León, 
cuyo presupuesto de contrata es de 
24 435 pesetas. 

La subasta se celebrará en los 
términos prevenido* por la Instruc
ción de 11 de septiembre de 1886, 
en Madrid, ante la Dirección gene
ral de Obras públicas, sltusdn en el 
Ministerio de Fomento, hüllánilose 
de manifiesto, para conocimiento del 
público, el proyecto, en dicho M i 
nisterio y en el Gtblernc civil de la 
provincia de León. 

Se admlílrdn proposiciones en el 
Negociado de Conservación y Repa
ración de Cerreterrs del Ministerio 
de. Fomento, en las horas htblirs de 
oficina. de$de el dia de la fecha has
ta las trece horas del dia 11 de no-. 
viembre próximo, y en trdos los Go
biernos civiles de la Penfnstila en 
los mismos dias y horas. 

L-¡s proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, en papel sella
do de i» clase undécima, urreglán
dose al adjunto modelo, reseñándo
se en la cubierta del pliego el nú
mero manuscrito de la cédula perso
nal, cíese, ferha de expedición, 
ncrrbre, población y distrito, de
biendo exhibirse ésta a la prf ' n ta -
ción. para que la confronte el recep
tor d ' l pliego, y además se eicilbl-
rá: «Proposición para optar n la su
basta de las obras de acopios para 
conservación, incluso su empleo en 
los kilómetros 1 al 4 de la carretera 
de La Magdalena a la de Falencia 

i h 
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• Tinamayor, en la provincia de 
León,» y la firma d<I proponente. 

A la Vez que este plugo cerrado, 
se preientará otro abierto, que no 
deberá cerrarte en ningún cato, cu
ya cubierta dirá: «Resguardo de de
pósito de pesetas para garantir 
la proposición para la subasta de 
las obras de ,» y la firma del 
proponente. 

El depósito deberá constituirse en 
metálico o efectos de la Deuda pú
blica, al tipo que les está eilgnado 
por las disposiciones vigentes, en la 
Caja g-neral de Oepótltcs o en 
cua!quiera de sus sucursales de la 
provincia, por la cantidad mínima de 
250 pesetas. 

En el caso de que resulten dos o 
más preposiciones Iguales, se pro
cederá en el mismo acto por pujas 
a la llana,' durante el término de 
quince minutos, entre los autores de 
aquellas proposiciones, y si termina
do dicho plazo subsistiese la Igual
dad, se decidirá por medio de sor
teo la adjudicación del servicio. 

Madrid 14 de octubre de 1918 — 
El Director general, M . Diz Berce-
dór.iz. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 
D . N . N . , vecino de según 

cédula personal r.úm , enterado 
del anuncio publicado con fecha 
de ú'timo,yde lótcondlcior.ts y 
requisitos que te exigen para la ad- < 
judicación en piib ica subasta de las j 
obras de de la carretera de , j 
provincia de , se compromete a j 
tomar a su carg? la ejecución de las ! 
mismas con estricta sujeción a loa | 
expresados requisitos y condl&o- ! 
ne?, por la cantidad de ..... (Aquí la i 
proposición que se í aga, admitiendo j 
o mejorando, Usa y llanamente, el 
tipo fijado; pero ed virtiendo que será I 
desechada toda proposición en que ) 
no se exprese, determinadamente, • 
la cantidad en pesetas y céntimos, i 
escrita en letra, por la que ae com- ! 
promete el proponente a le ejecu- ; 
ción de U'.s obras, asf como toda ' 
aquella en q-. e se aflada alguna c!áu- [ 
suia.) 

(Fech3, y firma del propenente). ¡ 

Condiciones particulares y econó- 1 
micas que además de las faculta
tivas correspondientes y de las g J- ; 
nera'et aprobadas por R:al decre- ' 
to de 13 de marzo de 1903, h»n de 
regir en la contrata ds les obras 
de acopios pera conservación, In
cluso su empleo en les kilómetros 
I ai 4 de la carretera de La Meg-
dalena a la de Patencia a Tinama
yor, en la provincia de L ' ón, cuyo 
presupuesto de contrata es de 
24 455 pesetas. 
1.a El rematante queda obliga

do, bajo la penalidad que determina 
el artfculo 51 de la ley da Contabili
dad vigente, a otorgar le correspon
diente escritura ante el Notarlo que 
asiit i a la subasta, dentro del tér
mino ds un mes, contado desde la 
fechí de la adjudicación definitiva y 
previa presentación de los documen
tos que acrediten el pego de los de
rechos de la Inserción del anuncio 
de la subasta en la Gaceta de M a 
dr id y BOLETINKS OFICIALES de la 
provincia, y del resguardo del de
pósito definitivo en Madrid, en la 
Cajjg;nera! de Depósitos, de la 
cantidad de 730 pesetas, equivalente 
al tres (3) por ciento (100) del Im
porte del presupuesto por contrata, 

a disposición del limo. Sr. Director 
g;mral de Obras públicas, en m» 
tállco o efectos de la Deuda, al tipo 
asignado en las disposiciones vigen
tes. La fianza no terá devuelta al 
contratista hasta que se apruebe l« 
recepción y liquidación de las obras 
y se justlflque'no haber reclamacio
nes legalmente acreditadas contra él 
por rezón de aquéllas. 

2.* Las obras principiarán den
tro del plazo de dos meses, a contar 
de la fechi de adjudicación definiti
va, y terminarán antes del 31 de di
ciembre de 1920. 

3 * Tcdos los gistos de la Ins
pección y vigilancia y los de li
quidación de obra, serán da cuenta 
del contratista. Para atender a los 
primeros, al firmar la conformidad 
en cada relación valorada mensual 
con arreglo a lo dispuesto en el ar
ticulo 3? del pliego general de con
diciones para las contratas de obras 
públicas, entregará al ptgidur de las 
mismas en la provincia, el tres (3) 
por ciento (ICO) del Importe liquido 
de la cantidad que corresponde cer
tificar, no cursándose certificación 
alguna, ni la liquidación, en su caso, 
Ínterin no se haya Verificado dlchd 
entrega. 

4. * E l contratista se obliga a 
efectuar, en cada uno de lot silos 
naturales del plazo de ejecución de 
la obra, trabajos por Valor mínimo 
de las cantidades que figuran en el 
siguiente estado, deduciéndose en 
todas ellas la parte correspondiente 
a la baja que se obtengi en la su
basta. 
Importe lie ¡a obra a tos precios 

de presupuesto 
Alio 1918: 1.000 pesetas. 
— 1919: 12.000 » 
— 1920: 11.435 » 

Total, 24.435 » 
5. a La ejecución de la cantidad 

mínima de obra en cada uno de tos 
aflos, es tan cbilgatorla para el con
tratista como la ej cución completa 
en el plazo total. Por coniigulente, 
la falta de cumplimiento de esta dis
posición da derech i a la declaración 
de rescisión, con pérdida de la fian
za a favor del Estado por parto do 
éste. 

6 * E l Ingeniero certificará men-
sualmente ai contratista el Importe 
delaobraqie ejecutó con arreglo 
a las condiciones de! proyecto, y su 
abano en metálico, con el descuen
to correspondiente, se hará en la 
Tesorería de Hacienda de la provin
cia donde radiquen las obras, con 
cargo al capitulo, artfculo y concep
to correspondientes del presupuesto 
del Ministerio de Fomento; pero en 
ningún caso se podrá abonar en ca
da año cantidad superior a la que 
determina la condición 4.a, pasando 
lo pendiente de cualquiera de ellos 
al siguiente, para su abono. 

Per consecuencia de lo expuesto, 
los derechos que el articulo 40 del 
pliego de condiciones generales con
cede al contratista, no se aplicarán 
partiendo de la base de la fecha de 
las certificaciones, sino de las épo
cas en que deben realizárselos pa
gos. 

7* SI en algún año económico : 
excedieran los importes de las obras 
ejecutadas de la cifra total consig-
nada en el presupuesto del Estado 
para obras por contrata para repa- i 
ración de carreteras, dejarán de irsa ; 

satisfaciendo aquéllas por orden de 
menor antigüedad en la contrata, sin 
derecho a devengar intereses de de
mora por esta causa, ateniéndose 
para el cobro de lo que reste, a lo 
que prevenga la ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda 
pública y disposiciones complemen
tarlas. 

8.a E l contratista quedará obtl-
g-rdo a l-i observancia de la Ley de 
14 de febrero de 1907, sobre pro
tección a la industria nacional y del 
Real decreto de 20 de junio de 1902, 
que con el contnto de trabajo con 
los obreros se relaciona. 

Madrid 14 de octubre de 1918.= 
El Director general, M . Diz Bjrce-
dónlz. 

según previene el art. 28 del Regla
mento. 

B! expediente tiene el ndm. 7 068 
León 11 de octubre de 1818.— 

/ . RtviUa. 

Gobierno civil de la prorinela 
CIBCÜIiA.R 

Con el fin de constituir el Comi
té Agrícola a que hace referencia la 
Real orden del Ministerio de Abas
tecimientos de 4 del mes actual, 
publicada en la Gaceta de Madrid 
de) día 5 del mismo mes, se pone en 
conocimiento de las Asociaciones y 
Sindicatos Agrícolas de esta provin
cia para que entre todas ellas Voten 
tres Individuos que han de constituir 
dicho C o m i t é Agrícola, debiendo 
dar cuenta a este Gobierno antes del 
día 25 del corriente mes. y remitien
do, al hacerlo, certificación del nú
mero de socios que forman cada 
Sindicato. 

León 17 de octubre de 1918. 
El Gotanudor, 

F . Pardo Sadrez 

M I N A S » 

DOS J0SÍS REVILLA T M I A , 
IKGBMUIRO JBFB DHL CISiltlTO 
MINBEO DB ESTA PKOVINirA. 
Hagi saber: QJB por D. P,idro 

Pard. Rubio, vecino á> León, se ha 
preaemado en el Q 'bfeno civil da 
esta provincia en el dia 2 del mes 
de octubre, n las diez y quince mi
nutos, una solicitud de registro pi
diendo 15 pertenencias para la mina 
á<: hulla llamada 4A Ampliación 
a M i Chata, »lta en término de VI-
liamarlin del Sil . Ayuntamiento de 
Páramo del Sli . H ice la designación 
de las citadas 15 pertenencias, en 
la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el ángulo SE. de la mina <C •rmlna, 

, Rúm. 5.138, y desde él SQ medirán 
\ con arreglo al N . m. 700 mitro» al 
I O., y se colocará la 1.aestaca; 100 

alS-, la 2.a; 100 «I E . , la 3.a-100al 
S., la 4.a; 100 a! E , la 5 a; 100 al 
S., la 6.a; 300 al E , la 7.a; 100 al 

' N . , la 8.a; 100 al B. , la 9.a; 100 al 
! N . . la 10; 100 al E . , !a 11, y con 100 
- al N . se Ihguá al punto de partida, 
; quedando ceerrado el perímetro da 
S las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar esta 
' interesado que tiene realizada al 
: depósito prevenido por la ley, ta ha 
admitido dicha solicitud por decrete 
del Sr. Qobjrnador, sin perjuicio da 

: tercero. 
Lo que se anuncia por medio dal 

presente edicto para que en al tér
mino de treinta días, contados des
de su fecha, puedan presentar an el 
Gobierno civil sus oposiciones lot . 
qua te contlderaren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, : 

Hígo saber: Que por D. Leonar
do Alvarrz Reyero, en representa
ción de D. Julián Mrgfn, Vecino da 
Vlllefranca del Bierzo, .se ha pre
sentado en el Gobierno civil de esta 
provincia en el día 27 del mes de 
septiembre, a la» diez y cuarenta 
minutos una solicitud de reg'stro 

, pidiendo 242 pertenencia» para la 
mina de hierro llamada Scfía, sita 

. en el paraje «la Iglesia,» término de 
: Cabarcos, Ayuntamiento de S bra-
;- do. Hace la designación de las cita-
[ das 242 pertenencias, en la forma s i 

guiente, con arreg'o al N . m.: 
Se tomará como punto de partida 

el centro de la puerta principal de la 
iglesia de Cabarc is, y det te él se 
medirán 200 rmtroí ai O 35° N . , y 
se colocará la 1.a estaca; 1100 al 
N . SS* E.. la 2.a; 2.200 al E. SS" S., 
la 5 a; 1.100 al S. 55" O , ¡3 4 a, y 
con 2.000 al 0.35* N , se llegará al 
punto de partida, quedando cerrado 
el perímetro de las pertenencias so
licitadas. 

Y habiendo hecho constar esta In
teresado que tiene realizado al de
pósito prevenido per la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por íiecreto 
deISr. Gobernad-r, alnprrjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente e i l c o para que en «I ter
mino de treinta rite, conteos ¿«a« 
efe su fecha, nn«4an o r m i i t a «» EI 
Gobierne cml tr>* opczteloftis* io» 
qee se conileierarr,» cent í.«-«:h¡) B| 
todo o parte del mmnr- so!'''<<i>'<?r-, 
segi'm praVíene ej ari, 58 .h¡ Regla
mento. 

Si «xperttonte tl*r» elnéisv. 7.054. 
Leiin 15 d* eclubre m K — 

J. üf-Hlia. 

Hago saber: Qae por D. G rmán 
Arlar Ourán, vecino d» Rivas de< Sil 
(L ;gj) sa ha pre»e;it.5do en el Go
bierno civil de esta provincia en «I 
día 3 del mes de octubre, a l»s doce 
y cuarenta minutos, uns rollcitud de 
registro pidiendo 145 pertenencias 
para !« mina de h illa llamada Arro
tea, sltn )>n término y Ayuntamien
to i i Igil ¡fia. Hace la designación 
de las citadas 145 pertenencias, en 
la forma sig ílente: 

Se tomará coms punto de partida 
e! ángulo SO. de la mina <C;lestl-
na. > nú n. 6.058, y de él se medirán 
8J0 matros al E . , v se colocará la 
1.a e s t a c a : 3 » a l S., la 2*; 1.400 
ai O., la 3.a; 1.600 al N . . la 4.a; 
1.100 al E . , la 5.a; 510 ai S , la 6.a; 
500 al O vía 7.a; 800 al S., la 8.a y 
se llegirá al purto da partida, que
dando cerrado el perímetro de las 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo h-tcha constar este In-
teresudo que tiene realizado el de-
pótito prsvetildo por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Q ibarnador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo q ie se anuncia por medio del 
presente edicto p ira que en el tér
mino de treinta días, cantados des
de su fecha, paitan presentar en « 
Gobierno civil sus oposiciones los 
qas sa consideraren con derecho al 
toda o p irla dal terreno solicitado, 



legún previene el art. 28 del Regla- previene el art. 38 del Reglamento, 
gtementu. El expediente tiene el nüm. 7.C82. 

El expediente llene el núm. 7.071. León 16 de octubre de 1918.31 
León 16 de octubre de 1918.— ] . Ktv i l l a . 

J . Revilla. 

Haga tsberQue porD Jnónlmo 
Dufilt. vecino de León, te ha pre-
tentado en el Gobierno civil de eita 
provincia en el d(a 7 del mes de oc
tubre, a tai nueva y treinta minu
tos, una solicitud de registro pi
diendo 16 pertenencias para la mina 
de antimonio llamada Angela, sita 
en el pereje Vcdalar, término y 
Ayuntamiento de Burón. Hace la 
designación de las citadas 16 perte
nencias, en la forma siguiente: 

Se tomará como pumo de partida 
la 10.a estaca que sirvió para la de
marcación al O. de la inlna «Magda
lena.» y de él se medirán 200 me
tros al S., colocando la 1.a estaca; 
800 si O., la 2.»; 200 al N . , te 3 " y 
con 800 si E . se llegará alipunto de 
partida, quedando cerrado en peri-
me?ro de las pertenencias solicita
das. 

Y bebiendo hecho constar este 
Interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta dias, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o "arte del terreno soilcltedo, 
segürt previene e! art. 28 del Regla
mento. 

Hago saber: Que por D. Manuel 
Díaz y Dfaz, Vecino de Cabezón de 
la Sal (Santander), se h i presenta
do en el Gobierno civil de esta pro
vincia en el dfa 10 del mes de octu
bre, a las diez horas, una solicitud 
de registro pidiendo 17 pertenencias 
para la mina de hulla llamada Luis , 
sita en el paraje «Vallina de Topera» 
y otros, término de Torrebarrio, 
Ayuntamiento de San Emiliano. H i 
ce la designación de las citadas 17 
pertenencias, en la forma siguiente: 

Ss tomará por punto de partida 
la estaca 7 * de la mina «San Emi
liano,» núm. 3 593. y con arreglo al 
N . V. se medirán 500 metros al S. 
15° SCf E , colocándose la 1.* esta
ca; 100 al B. 15° 50' N . , la 2 »; 100 
al N . IS" 50'O.. la3.»; 100 a lE. IS" 
50" N . . la 4.«; 300 al N . 15° 60* O. , 
la 5.a; 400 al E. 15° 50' N . , ia 6.a; 
100 al N . 15° 50' O , la 7.a; 300 al 
E . 15° 15 N . , la 8 a; 100 al N . 15° 
50' O., la 9 a; 400 al O.. 15°50' S., 
la 10; 100 a lS. IS" 50' E . , la 11, 
y con 500 al O. 15a 50* S. se lle
gará ai punto de partida, quedando 
cerrado el perímetro de las perte
nencias solicitadas. 

V habiendo hecho constar atte ta-
U>resado que tiene realizado «I dt-
pésito prevenido por la Ley, se te 
admitido dicha solicitud por decrete 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio á« 
íMcsíro. 

Lo que se anuncia por medio d*I 
fTMt.nte «dicto p%-a que »is el ti?-
atoo de trtlnta dise, contaác» d«s& El exigiente tiene el nüm. 7.076. | |sc( pMedRn píMenU. al Qo-

Leóir 16 de octubre de 1918.- g Wfcrno civil sus oposldomís losqw 
J . Reviíia jj jo consideraren coi. derecho a! iodc 

"! a pnrte.dol terren" soli'-HiMfo MSÍS» 

OFICINAS DE H A C I E N D A 

Hago iab«r: Qo» por D. Casto I ?r'«vier,« ei « 1 . i 8 de) R g amento. 
Alvarez Diez, vecino d« Ale)9, se | ÍJiaxpedlenta tieaeel «ü.fl.7;C88 
se hs presentado en el Gobierno el- J •i*1.,,16 * octabre de 1&18.— 
Vil ds esta provincia en el día 8 del ¡i / . Ke'Ulu. 
mes de octnbre, a las onc e y quince 1 
minutos, uiia solicitud de registro \ 
pidiendo 24 pertenencias para ia mi
na de hulla llanisda Esperanza, %\-
ta en el paraje Los Riberos, térmi
no de Santa Oluji de la Varga, 
Ayuntamiento de Clstierna. Hace la 
designación de las citadas 24 perte
nencias, en la forma siguiente, con 
arreglo al N . v.: 

ADMINISTRACION 
DE PROPUSDADRS E IMPUESTOS 

D* LA PROVINCIA DB LBÓN 

Consiinao* 
Circular 

Con el fin de evitar en lo posible 
Ss tomará como punto de partida !j |ag dudas que pudieran surgir para 

el centro de ia escombrera del prl- \ la aplicación de los preceptos del 
mee travesal Viejo que se encuentra 
subiendo por el centro de la «vallina 
de los Casares.» el cual se halla a 
pocos metros del centro de dicha 
vahina y hacia el O., y de éi se me
dirán 100 metros al N . , colocando 

Roal decreto de II de *ej>tlenib/a 
ú tlmo, publicado en la Gaceta del 
15 del misma m i l , esta AJminlstra-
clóft llama la atención a los Ayun
tamientos de los Municipios que se 
encuentran dentro de aquellos pre-

la I a estaca; 200 al B. , la 2.a; 400 \ ceptos, sobre los siguientes extre-
al S., la 3 a; 600 al O., la 4.a: 400 5 mos: 
a l N . , la 5.a, y con 400 al E . se \ \ * Ls ordenanza del arbitrio so-
volverá a la 1.a, quadando cerrado tre las bebidas espirituosas, espu-
ei perímetro de las pertenencias so- tnosas y sobre los alcoholes, autorl-
licitadas. \ zado por el apartado e/ del art. 6.a 

Y habiendo hecho constar este In- \ de la ley de 12 de junio de 1911, 
teresado que tiene realizado el de- t que pueden utilizar solamente los 
pósito prevenido por la ley, se ha < Ayuntamientos da los Municipios 
admitido dicha solicitud por decreto \ en que estuviere suprimido o susti-
delSr. Gobernador, sin perjuicio da i tuldo el Impuesto de Consumos, y 
tercero * Que podrá recaer no tan sólo sobre 

Lo que se anuncia por medio del \ la venta tino sobre todo el consuno 
presente edicto para que en término ¡ local (articulo l .*), deberá contener 
da treinta dias, contados desde su 
fecha, puedan presentar an el Go
bierno civil sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al todo 
o parte de! terreno solicitado, según 

de una manera clara y precisa: 
A) Las especies, de las com

prendidas en el art. 14 del Real d» 
creto, que hayan de ser objeto de 
arbitrio. 

B) Ei tipo de gravamen de cada 
una de ellas, dentro de tos limites y 
en la forma que dispone el art. 15, 
debiendo los Municipios que lo es- ; 
timen necesario, solicitar previa- ' 
mente del Excmo. Sr, Ministro y en 
los plazos que determina la cuarta 
disposición transitoria, la oportuna 
autorización para elevar el grava
men hasta el tipo de 10 pesetas hec- : 
tólltro. 

C) El medio o medios de hacer-
lo efectivo el Ayuntamiento, a sa- > 
ber: 

a) Fiscalización administrativa 
(ert. 2.") de las introducciones de 
especies para el consumo en el tér
mino municipal o en la zona fiscali
zada, según acuerde el Ayuntamien
to (art. 3 •), e inspección o Inter
vención de los locales en que se ela
boren, beneficien o expendan las 
especies y sus primeras materias, 
con sujeción estricta a los precep- ' 
tos de los artículos 1." al 13. En ca
so de declaración de zonas Ubres, el 
arbitrio correspondiente a las espe
cies que en ellas se consuman, se 
hará efectivo mediante conciertos 
ob:ig itorlos o voluntarlos (art. 18). 

b) Arriendo para la exacción del 
arbitrio, solamente en poblaciones 
que no excedan de 20.000 habitan
tes (art. 16). 

c) Concierto gremial solamente 
para los Munlclpos cuyo mayor nú
cleo de p< blaclón de hecho, sea su
perior a 5.000 habitantes, expresan
do en este caso la especie o espe-
des sujetas al arbitrio que compren- , 
da el concierto, según los preceptos 
del art. 17. 

d) Los casos de defraudación y . 
>enalldad que establecen los arllcu-
los 19 y 21. 

2. ° La ordenanza del arbitrio so
bre los inquilinatos, autorizado tam
bién por el apartado d) del art. 6.a 
de la ley mencionada, que asimismo 
pueden hacer efectivo los Ayunta
mientos aludidos en ei extremo 1.a, 
no contendrá más exenciones que 
tas que taxativamente determina el 
art. 25 del Real decreto, y deberá : 
ajustarse siempre a tas limitaciones 
del art. 11 de la ley de 12 de junio -
de 1911, pudlendo únlcemente ele
varse el tipo de gravamen en la 
forms y cuantía dispuestas en «I 
apartado D) del mencionado art. 25. 

3. " La ordenanza del reparti
miento general en sus dos partes, 
personal y real, que determina el 
Real decreto, y que sustituye al que 
se autorizaba por el apartado g) del 
art. O." de la ley de 12 de jumo de 
1911 para las poblaciones que hu
bieran suprimido o sustituido el Im
puesto de Consumos, y al vecinal 
per dicho Impuesto que queda abo
lido por el art. 114 del referido Real 
decreto, a excepción del referente al 
déficit resultante en el cupo del ex
trarradio, deberá contener los datos 
que se expresan en los artículos 26 
y 64. 

Según las disposiciones del Real 
decreto, pueden utilizar dicho repar
timiento: 

a) Los Ayuntamientos de los 
Municipios que tienen suprimido el 
impuesto de Consumos en las dos 
partes, personal y real, para cu
brir el déficit de sus presupuestos 
municipales. En el caso de que el 
mayor nudeo de población sea su
perior a 10.000 habitantes (art. 108), 
necesitarán recabar especial autori

zación del Excmo. Sr. Ministro de 
Hacienda. 

b) Los Ayuntamientos de [os 
Municipios que tienen sustituido et 
Impuesto de Consumos y cuyo ma
yor núcleo de población no exceda 
de 10.000hibitantes(puessi « s u 
perior necesitan la expresada auto
rización especial del Excmo Sr. M i 
nistro, art. 108) para cubrir el défi
cit de sus presupuestos (art. 115) en 
la forma siguiente: 

Repartirán separadamente (o sea 
en columnas distintas) por las dispo
siciones referentes a la parte perso
nal del reparUffibnto, conforme al 
párrafo tercero del art. 114, hasta el 
Importe del cupo «e consumos y al
coholes que satisfacen al Tesoro, y 
el déficit resultante, deducido, en sa 
caso, el importe de los gravámenes 
autcrlzados por el art. 6." de la Ley 
de 12 de junio de 1911, con las mo
dificaciones antes expresadas que 
determinan los artículos 1.° al 25 
del R?al decreto pura los arbitrio* 
sobre bebidas e Inquilinatos, por las 
dos partes personal y real del repar
timiento (art. 115). 

c) Los Ayuntamientos de los 
Municipios que hagan efectivo el 
impuesto de consumos como medio 
legsl de exacción de dicho impues
to, en íugir del reparto vecinal que 
venían realizando y que queda abo
lido emo antes se ha dicho (articu
lo 114). 

Estos Ayuntamientos repartirán et 
cupo total para el Tesoro y ios re
cargas municipales sobre el mismo 
autorizados, o la parte de elios que 
no pudieran hacer efectiva por los 
demás metilos le giles, con arreglo 
a los preceptos relativos ala parte 
persone! del repartimiento, en lugar 
del reparto Vecinal.' La diferencia 
resultante, si aún te* Miare, para 
cubrir el importe de las atenciones 
municipales consignadas en sus pre
supuestos, pueden repartirte con 
arreglo a los preceptos para la par
te personal y real del repartimiento 
(párrafo tercero del art. 114). 

4.a La parte personal del repar
timiento comprenderá los contribu
yente» que determ nan los artículos 
28 y 34 del Real decreto, asignándo
les lat bases de Imposición que fija 
elsrtlculo 31,determinadas portas 
utilidades que Indica e! 32, y tenien
do presente las exenciones persona
les comprendidas en el articulo 29 
y las deducciones que séllala e! 33. 

La parte real del repartimiento 
comprenderá asimismo las personas 
naturales y jurldlcis que determina 
ei artículo 33 y las bases resultantes 
de las rentas y rendimientos que son 
objeto «te gravamen y enumera el ar
ticulo 38. exceptuando las personas 
y entidades que seflala el art. 57 y 
con las deducciones consignadas en 
el 39. 

La estimación de las expresadas 
rentas, utilidades y rendimientos de 
los llamados a contribuir en el re
partimiento general, está determina
da y definida en los preceptos de 
los artículos 42 al 63 del Real decre
to, debiendo los Ayuntamientos que 
lo necesiten, solicitar de esta Dele-
gición de Hacienda los datos y an
tecedentes que sirvan de base para 
la estimación de las utilidades con
forme a! articulo 65. 

5 ° Por último, deben Inmedia
tamente tos Ayuntamientos que uti
lizaban el reparto que autorizaba 



«i apartado g) del articnlo 6.* da 
la ley de 12 de Jonlo de 1911, y 
toe que hacían efectivo el Impuesto 
•da Comumoa por el medio de re
parto vecinal, adoptar en i n Inflar, 
para el próximo ejercido de 1919, 
•I reparilmlento general, en la for
ma expuesta, procediendo scgulda-
aente a constituir la* Comisiones 
4t evaluación y Junta general del re-
partimiento, conforme a laa dispo
siciones de los irUculos 66 al 75, 
tormando esta última el documento 

E | M a p l M refereatea 
a l 

cobntorio con los antrctdcatM que 
determina el artículo 95, que deberá 
ser expuesto al pdMIco al efecto 
de laa reclamaciones que contra el 
mismo puedan promoverse, segdn 
dispone el articulo 96, redamacio
nes que rwolveii la Junta confor
me al 98. 

Loa acuerdos de dicha Junta ge
neral son redamables por término 
de quince días ante el Ttibunal pro
vincial de repartos, coosiltuldo en 
la forma que dispone al art. 109. 

t IM ext raBM rdadvaa 
ileato geaeral 

AywtaateBto d* w Mnnlciplo qw hace «Ibetlvo el Impaesto da eon-
i (Ex. 3." c) 

PnMH 

Importe de su presupuesto aprobado por la autoridad guber
nativa: 

Por el cupo de consumos para el Tesoro 
Por las demás atenciones municipales 

TOTAL DEL PRESUPUESTO. 

15.000 
30-000 

45.0CO 

Ayutan ln ta da un 
da 

que tiene 

Peaetaa 

importe de su pmupuesto aprobado por la Autoridad guber
nativa 8CO.00O 

INGRESOS PRESUPUESTOS: 
Per sus recursos propios 100.000 
Por los gravámenes autorizados en el art. 6.* de 

la Ley de 12 de Junio de 1911, con las modifl-
cadonea dé! Real decreto en los arbitrios so
bre bebidas e Inquilinatos 300.000 400.000 

200.000 
importa el déficit a cubrir con el repartimiento general esta

blecido por el Real decreto 

Como en este Ayuntamiento 11 repartimiento por el défldt de las 200.000 
pételas se ba de utilizar en sus dos partes, personal y real, suponiendo 
loe siguientes datos: . 

Peieta» 

Importe de la estimación de utilidades correspondiente a la 
parte personal 3.000.000 

Idem Id. M . Id. a la parte real 5.0CO.O0O 

T O T A L . . . . . . . . . . . . . . 8.000.000 

Obtendremos cerno gravamen resultante por qué han de "contribuir los 
ocho millonea, el Upo oe 2 50 pesetas por 100. 
' Aplicado á cada-una de dichas partes, cerresponderé: 

'Peietas' 

A los 3.COO.00O de la parte pesonál. 
A los 5.0 C0.CC0 de la parte r ea l . . . . 

75.000 
125.000 

TOTAL DEL REPA RTIMIENTO . . 200.0CO 

Aynata miento de an Municipio qoe tiene eaatitnlde el Impnaata -
de Cenamnoa .Kx. 3." b) 

Puetu 

Importe de su presupuesto aprobado por la Autorltkd guber-
. nativa: 

Por el cupo de Conismos y «lechóles para el Tesoro . . . . . . . 
Por las demás atenciones municipales 

TOTAL DEL P R E S V p r á s T o . . . . . . . . 
INGRESOS PRESUPUESTOS: 
Per sus recunos propios 10.000 
Por el repartimiento ger.eral solamente, segdn 

los preceptos relallvos a la parte personal del 
cupo de la* I0.0CO pételes para el Test ro . . 10.000 

Por los gravámenea autorizados en el art. 6 * 
de le Ley de 12 de junio de 1911 con laa modl-
flcaclcnea del Real decreto en los arbitrios so
bre bfUdase Inquilinatos.. 20.000 

Importa el déficit a cubrir por el repartimiento general en 
sus dos partes, real y personal 

'10.000 
50.0C0 

60.C00 

40.000 

20 000 

INGRESOS PRESUPUESTOS: 
Por sus recursos propios 5-GC0 
Por el repartimiento general, en Vez del 

vecinal abolido, y solamente con arre
glo a los precepto* pan la parte per
sonal, por el Importe del copo para al 
Tesoro 15 C00 

Recargos municipales 18.000 33.000 

Importa el déficit a cubrir por el repartimiento general esta
blecido en sus dos partes, personal y real 

Dicho reperllmlenlo deberá asimismo contener laa tres columnas expre
sada* en el supuesto snterlor cen les cuotas asignada* a toa contribuyente* 
para cubrir el Importe de laa 33.C00 pesetas del cupo de Consumos y recar
go por lo* precepto* relativos a la parte personal y de las 7 000 que impor
ta el déficit per los referente* a la* parte* perional y real. 

Lo* tipo* de gravtmen te obtendrán por el procedimiento expuesto en 
el primer ejemplo. 

León 18 de octubre de 1918.—El Administrador de Propiedades, Mar
celino Qulrós —V.0 B.a: E l Delegado de Hacienda, Chápull. 

38.000 

7.000 

AYUNTAMIENTOS 

E n el ceso de que se trata, el repartimiento general autorizado, por el 
Real decreto, deberá contener, por tanto: 

En célomra especial y para cubrir la cantidad de 10.000 pesetas, impor
te del cupo de Ceniun os y alce boles para el Tesoro, laa cuete* de lo* 
contribuyente* liquidadas con arreglo a los preceptos para la parte per-
«mal . 

En olres dos columnas, y para cubrir el déficit de 20.000 pesetas, laa 
«actas de lo* llamado* a contribuir a. dicho efedo por la* do* partes per 
sonalyreal. 

Para la obtención de los tipo* de gravamen te seguirá el procedimiento 
expuesto anteriormente. 

Alcaidía constitucional de . 
León 

Habiendo acordado el Excelentí
simo Ayuntamiento de mi Presiden
cia arrendar el servido de limpie
za pdbllca de esta dudad, y ha
biendo aprobado en sesión de 11 del 
actual mes el pliego de condiciones 
a que hcb'á de acomodarse el con
trato, se hace saber que durante los 
diez siguientes días al en que este 
anunció se publique en el BOLBIIN 
OFICIAL de la provlnda, podrán pre
sentarse cuantas reclamadonea sean 
procedentes contra dicho arriendo; 
en la Intellgenda de que transcurri
dos los diez días mencionados, no 
habrá ya higir a reclamadón alguna 
y.serán desechadas cuantas en ese 
csao se presenten. 

Lo que se anuncia al público en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
art. 29 de la Instrucción de 24 de 
enero de , 1905; advlrtlendo que el 
referido pliego de condiciones se 
halla de manifiesto en esta Secreta-
rf» munlclnal. 

León 15 de octubre de 1918 — E l 
Alcalde accidental, P. Valderrsma. 

Alcaldía constifacicnal de 
Cas/ro/atrte 

Con esta fecha te ha presentado 
a mi eulcrldrd el vecino de esta vi
lla, Felipe Sorlano, manifestando 
que su hijo Luzgarlto Sorlano Par-, 
do, se hallaba trabajando en la vfa, en 
Avila, habiéndose ausentado de di 
cho punto, sin que hasta la fecha se
pa su paradero. Por loque se supli
ca a todas las autorldudes y Guardia 
civil que, cato de ser tnbldo, lo pon
gan a disposición de eata Alcaldía. 

Las sedas de dicho joven son: es
tatura regular, color moreno, ojos 
cás anos, tin pelo de barba; viste 
chtqueta y chsleco de peño negro, 
pantalón de pana acordonada color 
café y calza botas negras. 

Castrcfnerte 29 de septf'mbre 
de 1918.—El Alcalde, Ignacio Rodrí
guez. 

Alcaldía constitncional de 
Berciancs del Páramo 

Formado el expediente de arbi
trios extraordinarios, baaado tobre 
la paja que se consuma en este 
Ayuntamiento, para cubrir el déficit 
del presupuesto ordinario para el 
ano de 1919, se halla expuesto al 
público en esta Secretaria munld-
pal para oír redamadones por quin
ce días. 

Berdanoa del Páramo a 8 de oc-
tubre de 1918.—El Alcalde, Baldo-
mero Perrero. 

E l proyecto de presupuesto munl-
dpal ordinario de los Ayuntamien
tos que a continuación se citan , que 
ha de regir en el próximo alio de 
1919, se halla expuesto al público, 
por término de quince días, en la 
respectiva Secretería munidpal, con 
el fin de que los contribuyentes del 
correspondiente Ayuntamiento pue
dan hacer, dentro de dicho plazo, 
las reclamadonea qué aean justas: 
. Gorullón 

Cuadros 
Puente de Domingo Flórez 
Santa Elena de Jamuz 
Valencia de Don Juan 
Vlllafrancff del Blerzo 

ANUNCIO OFICIAL 

Alvar»z VIRuela (José), hilo de 
JesiiJ y de Rosa, natural de Golpe-
jar, Ayuntamiento de Rodteztne, 
provincia de León, dé estado «ollero, 
profesión dependiente, de 22 nflos 
de edad, enyaa tenes particulares 
se Ignoran, domiciliado últimamente 
en Golpejir, Ayuntamiento de Ro-
diezmo, provincia de León, proce
sado por taltar a concentración,com
parecerá en el plazo d« treinta días 
ante el Alférez del Regimiento de 
Infantería de Burgoa. de guarnición 
en León, Juez Instructor D Adolfo 
Fernández Voces; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde. 

Dado en León a 7 de octubre de 
1918.—El Alférez Juez Instructor, 
Adolfo Fernández. 

Imprenta de la Diputadón prcvlndal 


